
En la ciudad de La Plata, a los veintiocho días del mes 

de mayo de dos mil diecinueve, siendo las 16.00 horas, 

se reúne en el Salón Dorado de la Honorable Cámara de 

Senadores de la Provincia de Buenos Aires el Jurado de 

Enjuiciamiento de Magistrados y Funcionarios designado 

en los Expedientes SJ 353/16 caratulado "MARTINEZ DIEGO 

EFRAÍN, Juez de Garantías N º 5 del departamento 

Judicial San Isidro s/ CARRIO, E1isa María. Denuncia" y 

acumulados S. J 438/18 "GONZALEZ, Federico Luis, Agente 

Fiscal a cargo de la Unidad funcional de Instrucción y 

Juicio de Don Torcuato, partido de Tigre, del 

departamento Judicial de San Isidro s/ CARRIO, E1isa 

María. Denuncia". Con la presencia del señor Presidente 

Jurado· de Enjuiciamiento de Magistrados y 

Funcionarios, doctor Eduardo Néstor de LÁZZARI, los 

,d!l�r�J*fiores Conj ueces Legisladores doctores MOIRANO Nidia 
utridos y funciOAarill 
a,,,..Aira Alicia; CASTELLO, Guillermo Ricardo; TORRESSI, María 

Elena Y los Señores Conjueces Abogados doctores OLIVA, 

Julián Alberto; ROMAN, Andrés Blas; BRUNO, Diego 

Rodrigo y NAREDO, Ricardo José. Actúa como Secretario 

el Dr. Ulises Alberto Giménez. Configurándose el quórum 

exigido por el artículo 182 de la Constitución 

Provincial y el art. 12 de la Ley 13. 661, to. Ley 

15.031 para la constitución y funcionamiento del 

Tribunal, previo intercambio de opiniones, los señores 

miembros present_es del Jurado dij e ron: que han sido 

debidamente convocados, en los términos del art. 27 de 
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la ley 13661 (texto según Ley 15. 031), para decidir la 

siguiente cuestión: 

¿Configuran los hechos expuestos en las 

denuncias formuladas en los expedientes SJ 353/18 y SJ 

438/18 un caso que integre la competencia de este 

Tribunal de Enjuiciamiento? 

partir de 

diputada 

I. A la cuestión planteada, el Jurado dijo: 

SJ 353/18. 

Las presentes actuaciones 

la denuncia formulada el 

Elisa María Carrió contra 

se originan a 

9-08-2016 por la 

el Dr. Martínez 

Diego Efraín, Juez de Garantías N º 5 del departamento 

Judicial San Isidro (fs. 1/8). 

La denunciante -en forma general- pone de 

manifiesto que el denunciado se encuentra involucrado 

en graves hechos delictivos, faltas y abusos 

funcionales. Relata 

facultades que le 

que "se arroga sistemáticamente 

son otorgadas por la ley, asume 

competencias que no le son propias, actúa 

injustificadamente fuera de sus límites, prolonga 

tiempos procesales en perjuicio de los imputados, 

realiza actos de arbitrariedad manifiesta, interpreta 

de manera arbitraria la ley, adopta decisiones 

infundadas, incurre en actos de parcialidad y dicta 

resoluciones contrarias a la ley". (fs lvta). 
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normado 

cometido 

Enmarca las irregularidades denunciadas en lo 

por el art. 20 de la ley 13661 por haber 

los delitos de prevaricato y abuso de 

autoridad (art. 55, 248 y 269 C. P) y art. 21 incisos: 

d) incompetencia o negligencia demostrada en el 

ejercicio de sus funciones; e) incumplimiento de los 

deberes inherentes al cargo, i) comisión de graves 

irregularidades en los procedimientos a su cargo o en 

los que hubiere intervenido y ñ) la realización de 

actos de parbialidad manifiesta y q) toda otra acbión u 

omisión que implique defección de la buena conducta que 

e la Constitución para el desempeño de la 

agistratura, todos de la ley 13.661. 

Luego detalla en forma particular las causas 

se basaron las graves faltas e 

que ha incurrido el magistrado: 

Causa 10-48233 "Martínez Diego Efraín s/ 

malversación de caudales público" e I. P. P 14-05-5816-09 

"Martínez, Javier s/ usurpación. 

I. En relación a esta causa, sostuvo que la 

misma se inicia en el Juzgado de Transición N º 1 a 

cargo de la Dra. Cohelo donde el Dr. Martínez -en ese 

entonces secretario del Juzgado de Transición N º 3 del 

departamento judicial de San Isidro- es llamado a 

prestar declaración indagatoria en orden al delito 
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previsto en el art. 262 del C. P (dar ocasión a la 

malversación de caudales públicos) 

El 12 de junio del 2000, la Sala I de la 

Cámara de Apelaciones y Garantías de San Isidro declaró 

extinguida dicha acción por prescripción. La Dra. 

Carrió sostiene que dicha resolución es contraria a la 

ley, por omitirse aplicar lo dispuesto de manera 

expresa por el art. 67 C. P. 

Señalo, que dicha causa quedo impune por 

contar cbn vínculos políticos en virtud que la cuñada 

del Dr. Martínez se encontraba en pareja con Rafael Di 

Zeo (líder de la barra brava del Club Boca Juniors), 

sumado a que la misma se desempeñaba como secretaria 

privada de quien.en aquel entonces era Gobernador de la 

provincia de Buenos Aires, Ing. Felipe Sola. 

Por otro lado, la denunciante sostuvo que el 

Dr. Martínez se desempeñó con imparcialidad en el marco 

de la IPP 14-05-5816-09 "Martínez Maldonado, Javier s/ 

usurpación"; causa 

patrocinado por el Dr. 

donde Juan Carlos Molina, 

Murcho -letrado que actuó como 

abogado defensor de Martínez en el marco de la IPP 10-

48233- denuncia la usurpación de un inmueble. 

Relata que el Dr. Martínez, a raíz de su 

imparcialidad ordenó de manera ilegal y abusiva el 

lanzamiento del inmueble al imputado y dispuso la 

restitución del bien al denunciante. 
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Dicha resolución fue apelada por el Agente 

Fiscal y la sala III de la Cámara de Apelación y 

Garantías de San Isidro declaró la nulidad de dicha 

resolución por contener una interpretación arbitraria 

de la ley. 

La denunciante plantea que Martínez no se 

excusó por su vínculo con Murcho y enmarca su conducta 

en los delitos de abuso de autoridad y prevaricato 

(art. 248 y 269 C. P) y en el art. 21 inc. e), i), ñ) y 

q) de la ley 13. 661. 

II. Con fecha 7-11-16 el Dr. Martínez efectúa 

un descargo espontaneo poniendo de manifiesto, en 

primer lugar, que la IPP 10-48233 fue iniciada en el 

TOGIMEl<�o 1997 en la 
wtnU de\Ju11do 

que por aquel entonces el Titular del 

Criminal y Correccional N º 1 de San " ·,u1d01•f,nóooa<íOI •11' ., Juzgado en lo de \lillAOl lilU 

Isidro efectuó una denuncia al verificar la 

desaparición de efectos relacionados con una causa en 

trámite por ese juzgado. Dicha causa se derivó para 

continuar el trámite en el Juzgado de Transición N º 1 

de idéntico departamento judicial a cargo de la Dra. 

Cohelo, donde se desempeñaba como Auxiliar Letrado. 

Expresa que con fecha 12-06-2000 la Sala I de 

la Excma. Cámara de Apelación declaró extinguida la 

acción penal por prescripción, pasando en calidad de 

cosa juzgada. 

Aclara que el hecho cuestionado fue anterior 

a su designación como Juez, y que el mismo se encuentra 
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concluido hace más de dieciséis años, por lo que 

considera que debe ser rechazado como objeto de la 

denuncia. 

Con respecto a la parcialidad en el marco de 

la IPP 14-05-5816-09 expresa que han transcurrido diez 

años desde la finalización de la causa donde el abogado 

Murcho actuó como su defensor por lo que no existe 

ninguna circunstancia en su ánimo que comprometa su 

imparcialidad como magistrado. Expresa que no puede la 

denunciante pretender atribuirse la posibilidad de 

evaluar situaciones que se encuentra en el fuero íntimo 

del Juez que tiene que fallar. 

Respecto al trámite de la causa propiamente 

dicha, expone que se realiza una denuncia el 31-08-2009 

por el delito de usurpación de la propiedad (art. 181 

C. P) y que, evaluado el marco probatorio con fecha 11-

03-2010 decidió librar la orden de lanzamiento y 

restitución del inmueble a su propietario. 

Para efecti vi zar. la medida cautelar remitió 

la causa al Sr. Agente Fiscal, Dr. Angelini, quien 

desoyó lo resuelto, retuvo la causa e interpuso recurso 

de apelación contra la medida dispuesta. 

La Excma. Cámara de Apelación y Garantías de 

San Isidro -Sala III- admiten la queja y en forma 

oficiosa declaran la nulidad de la medida dispuesta. 

Expone que la medida cautelar de lanzamiento 

(art. 231 C.P. P) no resulta apelable, ni siquiera deben 
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ser notificadas a las partes y su sola disposición 

tiene fuerza ejecutoria. No obstante, esto, explica que 

el fiscal se negó a llevarla a cabo y sin perjuicio se 

convocó a personal policial para que cumpla la orden 

que legítimamente se había dispuesto, denunciando la 

conducta del fiscal. 

Aclara que en el acta de procedimiento se 

pudo constatar que en el lugar vivían varias personas 

de origen extranjeros, menores de edad, en estado de 

hacinamiento y había distintos elementos que lle�arían 

a pensar que estarían frente a un taller de confección 

f de ropa no habilitado o clandestino y que el Sr. Agente 

f 
Fiscal nada hizo para investigar la extraña situación 

or,UL!SES A OGIMENEZ constatada. Expresa que los denunciados, luego de la 
StamriGP ntede!Jurado 

deEn�komien • 1gisuadosyf,nóolllriol medida dispuesta desaparecieron de la zona y con ello 
. di ililADl lirll 

desistieron del derecho que el fiscal ponía 

llamativamente en su cabeza. 

Relata que tanto el Sr. Agente Fiscal 

Angelini como la Cámara de Apelación y Garantías en lo 

penal pretendían la restitución del inmueble a los 

usurpadores. 

Destaca que el particular damnificado 

interpone recurso de casación contra la resolución de 

la Cámara de Apelación y Garantías, quien lo declara 

inadmisible. El particular damnificado deduce queja 

ante el Tribunal de Casación y el Tribunal resuelve que 

no es competente para intervenir y reenvía la causa a 
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la Cámara de Apelaciones de San Isidro a fin de que 

integrada con jueces hábiles (no los de la Sala III) 

tome intervención y resuelva lo que por derecho 

corresponda. Expone que nada de eso ocurrió y la causa 

fue archivada. 

III. Por las razones que a continuación se 

explicitan, adelantamos que los hechos denunciados no 

justifican la apertura de la competencia de este Jurado 

(art. 27 ley 13. 661). 

III . 1  En lo que atañe a la primera de las 

críticas formuladas por el denunciante - respecto a la 

IPP 10-48233- el hecho cuestionado fue anterior a la 

designación como Juez de Garantías por lo que no puede 

ser tomado como objeto de análisis al no tener la 

calidad de Juez o Magistrado exigido por el art. 17 de 

la Ley 13661: "Son acusable ante el Jurado de 

Enjuiciamiento de Magistrados y Funcionarios todos los 

jueces integrantes del Ministerio Publico y 

funcionarios designados mediante el procedimiento 

establecido en el segundo párrafo del art. 175 y por el 

artículo 159 de la Constitución de la Provincia de 

Buenos Aires". 

referido 

En 

a 

principio el 

la conducta 

mal 

del 

desempeño debe estar 

magistrado desde su 

designación, y como pauta general, no puede alcanzar la 

actuación del magistrado previa a la misma. 
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"Personalmente considero que si consta que la 

conducta anterior disvaliosa fue tenida en cuenta o 

simplemente pudo ser apreciada por los órganos que 

realizaron el acto de nombramiento, no corresponde que 

sea esgrimida como mal desempeño. El respeto por la 

esfera de atribuciones privativas de cada órgano del 

Estado así lo exige. Por el contrario, si la misma no 

fue conocida y los hechos ilícitos, que ahora cobran 

estado público, revisten una particularidad gravedad, 

podrían ser considerados a la hora de evaluar la 

2doneidad del acusado para continuar ejerciendo el 

cargo". (SANTIAGO, Alfonso; La responsabilidad judicial 

y sus dimensiones, 1 ed. , Tomo 1 Dimensiones política y 

discipiinaria, 
Dr.UUSf:$1 . "TO GIMENEZ 

Abaco de Rodolfo Deplama, Buenos Aires, 
anente dtl Jurado . ? O O 6 8 1 ) tMigimadosyf1,111cioutilt" ' P · · 

d<Bus!il!s 
Estas excepciones no solo no fueron traídas 

como objeto de la denuncia, sino que los hechos 

ocurridos en el marco de esta causa no revisten 

gravedad exigida a la hora de evaluar la idoneidad del 

acusado para continuar ejerciendo el cargo, cuando las 

presentes actuaciones fueron declaradas prescriptas. 

De la compulsa de la causa, en fecha 30-05-

2000 el Dr. Adrián Murcho, abogado defensor del Dr. 

Diego Efraín Martínez, presentó escrito solicitando la 

recusación de la Dra. Cohelo en orden al art. - 23 del 

C. P. P y solicitó. la nulidad de la resolución de fecha 
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29-05-2000 mediante la cual se dispone el llamado a 

indagatoria. 

Con fecha 12-06-2000 se rechazó la 

recusación planteada y se hace lugar al habeas corpus 

interpuesto por el Dr. Martinez declarando prescripta 

la acción penal en relación al delito de malversación 

de caudales públicos culposo (art. 262 C. P). 

En definitiva, el mal desempeño del 

magistrado en el marco de esta causa no puede ser 

alcanzado cuando el mismo no revestia la calidad de 

Juez y además 

prescripta. 

las actuaciones fueron declaradas 

I I I. 2 Con relación a la I. P. P 14-05-5816-09 

"Martinez, Javier s/ usurpación" este jurado sostiene, 

en primer lugar, que el Dr. Martinez no se encontraba 

amparado en ninguna causal del art. 47 del C. P. P para 

excusarse de seguir interviniendo en dicho 

procedimiento. 

Martinez 

Igualmente, 

en el año 

el Dr. 

1997 en 

Murcho asesoro al 

la IPP 10-48233 y 

Dr. 

las 

presentes actuaciones se iniciaron el 31-08-2009, es 

decir pasaron más de diez años. 

Asi, se acredita de las actuaciones que en 

dicha fecha, Juan Carlos Molinos, con el patrocinio del 

Dr. Murcho, formuló denuncia por el delito de 

usurpación de propiedad por abuso de confianza ( art. 
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181 inc. 1 C.P) contra Javier Martínez Maldonado y 

solicitó que se le otorgue el carácter de particular 

damnificado (art. 77 y ss. del C.P.P.). Con fecha 21-

09-2009 el Dr. Martínez, resolvió tener como particular 

damnificado al mismo. (fs. 19). 

Con posterioridad, el Sr. Agente Fiscal 

llamó a prestar declaración testimonial a Juan Carlos 

Melina y Fernando Yacopi (fs. 22/24) y con fecha 14-12-

2009 se le notificó de los derechos a Javier Vicente 

Martínez Maldonado (fs. 42/43). 

Con fecha 12-01-2010 el Sr. Martínez 

�Maldonado se presentó espontáneamente ante la UFI N º 3 

,f' de San Fernando rechazando los hechos e hizo saber al 

Sr. Agente . Fiscal que la conducta imputada por el 

denunciante es atípica por lo que debía archivarse las 

presentes actuaciones. (fs. 50/51). 

Sin embargo, el Sr. Molinos, con el 

patrocinio letrado del Dr. Adrián Murcho, solicitó la 

restitución inmediata del inmueble (art. 231 bis del 

C.P.P), adjuntando copia del título de propiedad 

(fs.64/84). 

El Dr. Martínez resolvió el 11-03-2010 

ordenar el lanzamiento de Javier Martínez Maldonado y 

demás ocupantes del inmueble sito en calle Avenida del 

Libertador General San Martínez N º 62 de la localidad 

de San Fernando y disponer provisoriamente la inmediata 

restitución del mismo a Julián Molinos (fs. 86/89). 
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Días después, el Juez de Garantías, solicitó 

al Sr. Agente Fiscal a cargo de la Unidad Funcional de 

Instrucción N º 5 del distrito de San Fernando que en el 

término de 24 hs debía expresar los motivos por los 

cuales no había dado cumplimiento a la orden de 

lanzamiento dispuesta con fecha ll-03-2010(fs. 90). 

En la misma fecha el Sr. Agente Fiscal Angelini 

hizo saber que ha estado analizando la resolución de 

fecha 11-03-2010 a la luz de las normas aplicables a 

las particularidades del caso, evaluando su conformidad 

legal y, en su caso, la pertinencia de interponer los 

medios recursivos que correspondieren (fs. 91). En 

consecuencia, el 18-03-2010 interpuso recurso de 

apelación contra la resolución que ordeno disponer 

provisoriamente la inmediata restitución del inmueble 

(fs. 93/96). 

El Dr. Martinez -el 23-03-2010- manifestó que 

lo decidido oportunamente tenía fuerza ejecutiva por lo 

que entendía que debía convocarse a la autoridad 

policial local a fin de que por su intermedio cumpla 

con los ordenado y, por otro lado, que debían extraerse 

fotocopias de las piezas relevantes a fin de remitirse 

al Fiscal General departamental para que investigue la 

posible comisión de un delito de acción pública por 

parte del Sr. Agente Fiscal (fs. 100/103) y con fecha 

25-03-2010 se labra acta de procedimiento en el partido 

de San Fernando donde se acredita el cumplimiento de la 

12 



diligencia de lanzamiento de Javier Martínez Maldonado 

y de los ocupantes del inmueble. (fs. 105/108). 

Con fecha 12-07-2010 el Sr. Molinos 

patrocinado por el Dr. Murcho formularon reserva de 

recurrir a casación contra la resolución de la Sala III 

de la Cámara de apelación y Garantías de fecha 24-06-

2010 en la que declaró la nulidad del decisorio que 

ordenó el lanzamiento (fs. 130/131). 

A f s. 114 Juan Manuel Esperan te, Secretario 

informo que· el recurso de queja interpuesto fue 

ra cado en la Sala I del Tribunal de Casación Penal de 

. a provincia de Buenos aires bajo el N º 44307 (fs. 141) 

/ y con fecha 21-02-2011 dicha sala rechazo la queja 

traída por el particular damnificado por la manifiesta 

incompetencia de ese Tribunal en el caso. (fs. 

153/158). El 25-02-2011 la misma sala resolvió aclara 

de oficio la sentencia del día 21 de febrero del mismo 

afio reconduciendo el tramite a la instancia de origen 

para que integrada por jueces hábiles resuelva lo que 

por derecho corresponda. 

Luego de algunas excusaciones, con fecha 20-

11-2012 el Sr. Agente Fiscal José Ignacio Amallo 

resuelve archivar las presentes actuaciones por 

considerar atípica la conducta que se le endilgaba a 

Martinez Maldonado, en virtud que este último no habría 

realizado ninguno de los medios comisivos previsto en 

el art. 181 C. P. 
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En conclusión, la disconformidad de la parte 

referente a la actuación de manera imparcial no 

encuentra asidero en las constancias de la causa cuando 

la investigación de dicha IPP no sólo fue analizada por 

la Excma. Cámara de Apelación y Garantias, sino que 

también fue recurrida ante el Tribunal de Casación 

Penal por lo que tuvo el debido contralor de los 

órganos jurisdiccionales. 

Causa Nº 29677 (IPP 14-13-000902-12-00 "Fama, 

Rodrigo Sebastián s/ abuso sexual". 

I. La Dra. Carrió sostiene que, en el marco 

de la posible comisión de un delito de abuso sexual 

cometido a un menor de edad, el Fiscal interviniente 

requirió al Juez de Garantias, Dr. Martinez, la 

recepción de declaración del menor en los términos del 

art. 102 bis del C. P. P (Cámara Gesell). 

Sostuvo que dicha medida fue rechazada por el 

Dr. Martinez afectando asi el interés superior del niño 

(art. 3. 1 de la Convención de los Derechos del Niño). 

Dicha resolución fue apelada por el Fiscal 

interviniente y la sala III de la Cámara de Apelación y 

Garantias del departamento Judicial de San Isidro con 

fecha 10-11-2015 revocó dicha resolución por 

considerarla violatoria al debido proceso al 

encontrarse infundada, sumado a que afectaba el interés 

superior del niño y lo re victimizaba. 
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En conclusión, la denunciante refiere que el 

Dr. Martinez dictó una resolución contraria a la ley, 

en afectación al debido proceso y al sistema acusatorio 

que rige el proceso penal en la provincia de Buenos 

Aires. 

II. El Dr. Martínez expone que nuevamente se 

extraen conclusiones tomando en cuenta solamente lo 

resuelto por la Sala III de la Cámara de Apelación y 

Garantías de San Isidro y que se toma en cuenta el voto 

del Dr. Blanco -quien no integraba la mayoría- donde 

sus argumentos iban dirigidos a otra solución, que no 

vo acogida favorable. 

Explica que la causa tuvo su inicio el 6-09-

2012, donde se denunciaba un abuso sexual a un menor y 

en varias oportunidades la Fiscal había decretado su 

ERTOGIMENEztrchivo por falta de pruebas. El 27-04-2015 -tres años 
Swt trmanente dtlJurado 

deEnJuki1 · od,M1gis1rlJo¡yfuncilnriltiespués- el Representante del Ministerio Publico Fiscal 
· '1d<B,..,1Alru 

decide solicitar la declaración del menor en la 

modalidad Cámara Gesell en sede de la Fiscalía de 

Vicente López y que se lleve a cabo como acto 

irreproducible (art. 274 C. P. P). 

Expone que la discusión nunca fue la 

deposición del menor en la modalidad prevista en el 

art. 102 bis del C.P. P ni tampoco que la misma sea 

llevaba a cabo como acto irreproducible, sino que la 

cuestión discutida fue el lugar donde iba a 

efecti vizarse la medida. La Agente Fiscal propugnaba 
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que se hiciese en la sede de su fiscalía, la que cuenta 

con una cámara Gesell construida por la Municipalidad 

de Vicente López, 

reúne -aun hoy-

siendo que a su criterio la misma no 

las condiciones establecidas por el 

protocolo de la Suprema Corte de Justicia Provincial, 

en su resolución 903/12 y ponía con ello en serio 

riesgo la realización del acto y los intereses del 

menor. 

Explica que el Secretario del Juzgado hizo un 

relevamiento y sin perjuicio de ello, la fiscal pidió 

la reposición de lo resuelto por el Suscripto y 

subsidiariamente apelación. La Cámara de apelaciones 

revocó la resolución y en forma inmediata se llevó a 

cabo el acto como fuera ordenado en el asiento de la 

Fiscalía. 

Expone, como era previsible, al momento de 

resolver una petición de la defensa del imputado y al 

tomar vista del acto en soporte de audio (cd) se pudo 

constatar que el audio resultaba defectuoso y las 

imágenes no era nítidas. 

Explica que su objetivo fue que las 

previsiones tomadas eran direccionadas al éxito de la 

realización del acto, procurando que se llevara a cabo 

una sola vez y correctamente, en el lugar adecuado, 

resguardando en todo momento la integridad del menor y 

que su decisión jurisdiccional fue fundada y con apego 

a la normativa vigente, respetuosa de las convenciones 
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internacionales y que, por diversidad de criterios, 

simplemente fuera revocada por un órgano superior. 

I I I. Los Ores. DE LAZ ZARI, OLIVA, ROMAN, BRUNO, 

NAREDO, MOIRANO Y TORRESSI dijeron: 

1. - Nuevamente aquí no existe mérito para 

declarar la competencia de este Jurado en la presente 

causa (art. 27, ley 13.661 -modif. ley 15.031), 

conforme lo que se expondrá seguidamente. 

El planteo vinculado a la resolución donde el 

Dr. Martinez rechaza la recepción de la declaración del 

términos del art. 102 bis C. P. P, afectando 

el interés superior del niño, no tiene asidero en 

las constancias del expediente. 

Se observa en el anexo 3 Cuerpo 1 que el 27-
Dr.ULISESA .. ílTOGIMENEZo4-2015 la Sra. Seueuno manente del Jurado Agente Fiscal solicitó la realización 
de Enjukiallttn e Maginrldos y fWldoftiria 

dt8"enoslires de la audiencia en los términos del art. 102 bis C. P. P 

en el asiento de la Unidad Funcional de Instrucción y 

Juicio de violencia de género con la intervención de la 

Lic. Oet tel. 

Ante esto, el Juez de Garantías no hizo lugar 

a lo solicitado ya que la dependencia en donde se 

llevaría a cabo el acto previsto por el art. 27 4 del 

C. P. P se encuentra en San Isidro. Luego, la Sra. Agente 

Fiscal interpuso recurso de reposición, con recurso de 

apelación en subsidio. 

Con fecha 29-05-2015 se realizó informe 

labrado por el Secretario del Juzgado de Garantías N º 5 
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departamental donde se determinan las condiciones 

actuales de la sede propuesta y con fecha 10-07-2015 el 

Dr. Martínez no hizo lugar a la reposición interpuesta 

por la Sra. Agente Fiscal y declara inadmisible el 

recurso de apelación incoado en subsidio por la misma 

con los siguientes fundamentos: "No cabe ninguna duda 

que no han desaparecido los motivos que dieron lugar a 

que se dejara de lado el uso de la cámara Gesell que 

tenía sede en la Fiscalía descentralizada de Vicente 

López. Y que la negativa en el proveído que fuera 

a tacado estaba direccionada al lugar donde la fiscal 

quería disponer el acto y no a la forma en que lo había 

propuesto (art. 2 74 C. P. P) . Las razones se detectan a 

simple vista porque ha sido evidenciado que la sede 

propuesta no reúne las condiciones que el protocolo de 

la Suprema Corte de Justicia provincial ha impuesto,· 

teniendo en cuenta los defectos (problemas de audio y 

registración, etc. ) que fueran detectados pueden ser 

más gravosos y llevar a frustrar una media de la 

importancia como la propuesta. " 

Con fecha 10-11-2015 la Excma. Cámara de 

Apelación y Garantías resolvió por mayoría hacer lugar 

al recurso de queja por apelación denegado deducido por 

la Sra. Agente Fiscal, y dispuso que la recepción del 

testimonio del menor sea realizada en los términos del 

art. 274 del C. P. P y la misma se efectué en la Cámara 
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Gesell emplazada en la sede de la Fiscalía de violencia 

de Genero de Vicente López. 

Posteriormente, el Dr. Diego E. Martínez 

solicitó la transcripción del CD correspondiente a la 

grabación de la audiencia desarrollada en los términos 

del art. 102 bis del C. P. P  habida cuenta la dificultad 

que presentaban las imágenes y el audio en relación a 

los dichos de la menor víctima de autos a fin de 

resolver el sobreseimiento solicitado por el encausado. 

De· lo reseñado, no se aprecia que la conducta 

de Juez cuestionado incurra en alguna de las causales 

e pretende la parte. 

El art. 102 bis C. P. P establece las 

RTO GIMBliB!:::laraciones de menores de 16 años víctimas de delitos 
Seae o manente del Jurada 

d!Enj,kia •. deMiginradosyfwid�tra la integridad física y sexual donde la finalidad del""°sA,es 

es evitar situaciones de re victimización y que el 

contacto con los niños en el proceso penal sea lo menos 

traumático posible. 

La forma de producción del interrogatorio en 

la Cámara Gesell debe ser realizada teniendo 

determinados resguardos, ya que se presenta como una 

adecuada forma de ponderar los intereses en juego del 

menor. El acto al ser irreproducible (art. 102 C. P. P) 

debe ser llevado a cabo una sola vez y en el lugar 

correcto, tenido los parámetros establecidos por el 

"Protocolo de recepción de testimonio de 
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víctímas/testigos niños, niñas, adolescentes y personas 

con padecimientos o deficiencias mentales en cámara 

Gesell" de acuerdo a la Acordada N º 903/12 de la 

Suprema Corte de la provincia de Buenos Aires. 

Por lo que, la discusión tuvo lugar en 

relación al lugar y no en la realización de la medida 

como explica la denunciante. Asimismo, previo a 

expedirse sobre el rechazo a la reposición interpuesta 

por la Sra. Agente Fiscal realizó un informe labrado 

por su secretario donde se determinan las condiciones 

de la sede propuesta. 

En definitiva, sin perjuicio de estar o no de 

acuerdo con la resolución en cuestión, estaba motivada 

y fundada (art. 106 C.P. P) por parte del Dr. Martínez y 

la misma fue susceptible de revisión por la Excma. 

Cámara de Apelación y Garantías. 

Se trata entonces de cuestiones estrictamente 

jurisdiccionales y por ende ajenas a este proceso 

conforme lo establece el art. 26 ley 13. 661 (conf. ley 

15. 031). 

2. - Acto seguido y con relación al cargo bajo 

análisis el Dr. CASTELLO entiende que corresponde 

declarar la competencia del Jurado (art. 27 de la ley 

13661) . 

IPP 14-05002031-15-00 "Papando les I Javier y 

otros s/ asociación ilícita". 
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I. La denunciante pone en conocimiento que en 

el marco de esta causa el Dr. Martínez dictó auto de 

prisión preventiva en orden a los delitos de asociación 

ilícita y ten ta ti va de estafas reiteradas ( 18 hechos) 

pero tras ser apelada, la Sala III de la Cámara de 

Apelación y Garantías de San Isidro declaró la nulidad 

parcial por considerar que el Dr. Martínez excedió sus 

facultades como Juez, violó el principio acusatorio, 

afecto el derecho de defensa en juicio y no observo la 

imparcialidad propia por el Juez; habida cuenta que 

a prisión preven ti va por el delito de estafas 

r eradas respecto de los cuales el Sr. Agente Fiscal 

nterviniente no requirió de dicha medida cautelar. 

II-. El Dr. Martínez explica que la denuncia 

.,..,,-,r irregularidades en el marco de esta causa solo se 
Dr.� . . eTQ GIME""'"' 

Seue mantntede\lura� 

d,Enjlli(i de�igi1trad01_yf,1104nlltllsa en la resolución emanada por la Sala III de la 
,1inci1 de Butnos A,es 

Cámara de Apelación y Garantías en lo penal de San 

Isidro y no en la evaluación del trámite del proceso en 

su conjunto. 

Expone que se trata de una investigación 

penal llevada a cabo por el Fiscal de la localidad de 

San Fernando donde se investigaba una banda que 

efectuaba un sinnúmero de "secuestros virtuales". En 

dicha causa se procedió a la detención de ochos 

personas, entre las cuales dos de ellas eran de sexo 

femenino. Luego de recibirles declaración indagatoria, 

el Sr. Agente Fiscal con fecha 14-08-2015 pidió, luego 
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de fundamentar su petición en cien carillas, la medida 

cautelar de prisión preven ti va en orden al delito de 

asociación iliriita agravada por la participación de un 

menor de edad, en concurso real con estafas reiteradas 

agravadas por la participación de un menor de edad en 

tentativa y estafas reiteradas agravadas por 

participación de un menor de edad. 

Frente a esta petición, el 1 9-08-2015 se 

dicta la medida cautelar requerida respecto de todos 

los intervinientes por los delitos de asociación 

ilici ta en concurso real con los delitos de estafas 

reiteradas 16 hechos- y tentativa de estafas 

reiteradas -18 hechos -

La defensa interpuso recurso de apelación y 

la Sala III de la Cámara Penal declaró la nulidad 

parcial del auto dictado en punto a los hechos 

provisoriamente encuadrados como estafas reiteradas, 

ello de oficio. Y, por otro lado, confirmó la prisión 

preventiva respecto de los delitos de asociación 

ilícita. 

Expone que los fundamentos de la mayoria de 

la Cámara están dirigidos a una cuestión formal 

consistente en hacer prevalecer la porción de petición 

fiscal que luce en el último párrafo de cien carillas 

en la que se omite la solicitud de la medida cautelar 

respecto de las estafas, por sobre una lectura completa 

e integral de todo el documento en el cual se desprende 
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palmaria y acabadamente la voluntad fiscal de 

atribuirle todos los hechos que componen su escrito. 

Martínez explica que si se compulsa detenidamente el 

escrito del pedido fiscal no deja a su criterio ninguna 

duda que la solicitud debe ser interpretada por todos y 

para todos los hechos. Sólo en el último parágrafo en 

donde cierra la presentación, el fiscal no hace mención 

de los delitos particulares de estafa, en su entender 

n yerro involuntario que no alteraba 

desarrollo de la presentación. 

Refiere que al momento de dar por finalizada 

la investigación penal preparatoria, el Fiscal en 

TOGIMENE!onsonancia con lo que decidió oportunamente corrigió 
¡nenttdelJur1do 

,M,¡i!u1do1yfuntilftiiiaa falencia . detectada y requirió la elevación a juicio 
.. deBi!IIOIAkll 

en orden a los delitos de asociación ilícita, estafas y 

estafas en grado de tentativa, por la totalidad de los 

imputados que se hallan vinculados a la investigación y 

que en la actualidad la causa se encuentra en un 

Tribunal Oral Criminal esperando la realización del 

juicio por la totalidad de los hechos que fueran 

tratados al momento de dictar la prisión preventiva. 

III. La denuncia formulada no puede 

progresar. 

III. l. Con fecha 14-08-2015 en el marco de la 

I. P. P 14-05-2031-15 el Sr. Agente Fiscal, Alejandro 

Musso solicitó el dictado de prisión preventiva. En el 

encabezamiento de dicho escrito solicitó la medida 
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cautelar a Mauricio Javier Papandopoles, Rubén Ornar 

Papandopoles, Daniel Ivanoff en calidad de Jefes y 

organizadores; y a Maximiliano Adrián Papadopulos, 

Milena Ivanoff Papadopulos y Yamila Kawai Cabrera en 

calidad de componentes en orden al delito de asociación 

ilícita agravada por la participación de un menor de 

edad, en concurso real con estafas reiteradas agravadas 

por la participación de un menor de edad reiteradas en 

tentativa y estafas reiteradas agravadas por la 

participación de un menor de edad art. 41 quater, 42, 

55, 210, 172 y 42 del C. P ) . ( ver fs. 683/683vta) . Luego 

en el acápite "conclusiones" solo sefiala el delito de 

asociación ilícita respecto de Mauricio Javier 

Papandopoles, Rubén Ornar Papandopoles, Daniel Ivanoff 
,· 

en calidad de Jefes y organizadores; y en calidad de 

componentes a Maximiliano Adrián Papadopulos y Yamila 

Soledad Kawai Cabrera (fs. 720/724). 

t::on fecha 19-08-2015 el Juez de Garantías 

N º 5 del departamento judicial de San isidro dictó la 

prisión preventiva a: Javier Mauricio Papandopoles, 

Rubén Ornar Papandopoles y Daniel Ivanoff en carácter de 

jefe u organizador de los delitos de asociación ilícita 

en concurso real con los delitos de estafas reiteradas-

16 hechos y tentativa de estafas reiteradas -18 

hechos-. ; y por otro lado, a Maximiliano Adrián 

Papandopoles y de Yamila Soledad Kawai Cabrera como 

miembros de la asociación ilícita en concurso real con 
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l o s  del itos de estafas reiteradas 

tentativa de estafas reiteradas 

7 3 2 / 7 7 3vta ) . 

1 6  hechos- y 

1 8  hecho s - ( fs . 

Con fecha 1 9 - 0 4 -2 0 1 6  l a  Excma . Cámara de 

Apelación y Garantías del departamento j udicial San 

isidro resolvió declara la nulidad parcial del auto 

dictado en l o s  términos del art . 1 5 7  C . P .  P en punto a 

los hechos provi soriamente encuadrados como estafa s  

reiteradas y confirmo parci a lmente l a  prisión 

·preven ti va de Javier Mauricio Papandopole s ,  Rubén Ornar 

Pap é:lopo l e s  y Danie l  Ivanoff en carácter de j efe u 

de l o s  delitos de a sociación i l ícita y a 

or.ULISES ALBE� Git.Afm:2imil i ano Adrián Papandopoles y de Yami l a  Soledad 
Seottario Perm e del Jurado 

d1En�kiami,ntod i1uid,1yftmllia!IJai Cabrera como miembros de l a  a sociación i l í cita 
· ii,8Ullll1"re1 

con l o s  s iguient e s  fundamentos : " ... Previo a ingresar al 

análisis del auto  recurrido, corresponde a mi cri terio,  

observar que a fs. 683/724 ,  en el  requerimien to de 

coerción formulado en los término del art. 1 5 7  C.P.P, 

el Dr . Musso, si bien inició s u  presentación 

iden tifi cado a los coimputados y sindicándolos como 

responsables ,, en orden al  deli to de asocia ción 

ilíci ta a gravada por la parti cipación de un menor de 

edad, en concurso real con estafa s  a gravadas por la 

participación de un menor de edad rei teradas y es tafa s  

rei teradas a gravadas por l a  participa ción de un menor 

de edad ,, (fs. 683) resal to que ese encuadre resulta 

adecuado al  hecho (fs. 71 6/vta) , y l uego, a los largo 
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del escrito, 

"conclusiones", 

del delito de 

magistrado de 

y especialmente en el acápite 

solicitó la prisión preventiva respecto 

asociación ilícita. " ... "Por su parte, el 

la instancia acogió favorablemente la 

petición fiscal, aunque excediéndola, dispuso la medida 

no solo por hallar a los coimputados probables autores 

del delitos de asociación ilícita ( "jefes/organizador" 

y "componente") ,  sino en concurso real con estafas 

reiteradas (consumadas y tentadas) ". "En consecuencia, a 

mi en tender, ante la inobservancia de la intervención 

del Ministerio Publico Fiscal que requiere el art . 1 4 6  

C. P . P, se infringe el art .  202 inc. 2 del ritual que 

sanciona con nulidad de orden general lo actuado sin 

requerimiento . En virtud de lo expuesto, entiendo que 

corresponde invalidar parcialmente el auto en crisis en 

cuanto dispuso la prisión preventiva de los coimputados 

más allá del delito de asociación ilícita en carácter 

de jefe y organizadores para Javier Mauricio 

Papandopoles, Rubén Omar Papandopoles y Daniel Ivanoff 

y a Maximiliano Ivanoff y Yamila Cabrera como 

componente, esto es respecto de los delitos de estafas 

reiteradas, consumadas y ten.tadas, subsumidos en la 

figura de los arts. 42 y 1 72 del C. P". 

III. 2. Nuevamente aquí la denuncia de la 

parte no 

establecidos 

encuadra 

en los 

en 

arts. 

ninguno 

21 de 

de 

la 

los 

ley 

supuestos 

13. 661, en 

virtud que la disconformidad aquí traída fue obj eto de 
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debido tratamiento por parte no solo del Juez de 

Garantías interviniente sino también por la Cámara de 

Apelaciones, lo que evidencia que se trata de 

cuestiones eminentemente jurisdiccionales que exceden 

la competencia de este Jurado. 

En 

reiteradamente 

ese 

en 

orden, 

el 

cabe 

marco 

destacar, 

del Jurado 

que 

de 

Enjuiciamiento, se ha sostenido -en casos como el 

presente- que el proceso instituido por la ley de 

no constituye una alternativa más para 

, ensurar las decisiones de los Magistrados, cuyo 

acierto sólo puede ser revisado a través de los 
LISES A GIMENEZ , 

Dr.U -
d !J ,. carriles estatuidos en el Código Procesal respectivo, 

1 nte e umiu_ . 
agim1dc� y f11ROOIUl'ilS 

doluenoilitu cuestión por ello ajena a la jurisdicción de este 

jurado. El Tribunal de Enjuiciamiento no puede ser 

utilizado como vía alternativa para la obtención de 

resultados jurisdiccionales, más aún cuando existen, 

como en este caso, caminos procesales que ya se han 

intentado (Exp. JE. 12/08; SJ 10/08; SJ 202/12 ; SJ, 

351/16, SJ 366/17, 433/18, SJ 419/18 entre otros). 

Caso Carina Fabiola Messina (IPP 14-00-7293-

I. La Dra. Carrió explica que en el marco de 

la Causa N º 1982 "P M ereyra oreno, Santiago Nicolás y 

otros s/ estafa", el 5-09-2012 el T. O.C n º 7 de San 

Isidro �ondenó a Salvado Francisco Messina y _a Santiago 
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Nicolás Pereyra a la pena de tres años de prisión como 

partícipes necesarios del delito de estafa a la 

administración pública y, en la misma sentencia se 

formuló denuncia contra Carina Fabiola Messina, 

formándose la IPP 14-00-7293-12. 

En esta última I. P. P con fecha 3/09/2013 se 

requiere la elevación a j uicio contra Carina Fabiola 

Messina en relación al delito de falsificación 

ideológica de instrumento público en carácter de 

coautora mediata, falsificación de documento privado en 

carácter de coautor, partícipe necesario de estafa a la 

administración pública todos ellos en concurso real con 

estafa a la administración pública, uso de documento 

privado falso y uso de documento público falso en 

carácter de autora todos ello en concurso real entre 

sí. 

Refiere que con fecha 15/01/2014 el Dr. 

Martínez ordena el sobreseimiento, decisión que fuera 

revocada por la Sala I de la Cámara de Apelación y 

Garantías de San Isidro. 

Alega que el Dr. Martínez y la Dra. Messina 

fueron compañeros de la universidad como así tambíén en 

el ámbito de los Juzgados de Transícíón, por lo que el 

Dr. Martínez debió excusarse de intervenir en los 

términos del art 47 inc. 1 1  y 13 del C. P. P y de esta 

manera incumplió los deberes inherentes a su _cargo y en 
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clara parcialidad manifiesta dictó el sobreseimiento de 

la Dra. Messina. 

II. El Dr. Martínez en su descargo espontaneo 

explica que en la IPP 14-00-7293-12 en la cual con 

fecha 15-01-2015 dicto el sobreseimiento de Carina 

Fabiola Messina no existió ninguna razón para apartarse 

del trámite de la causa, sumado a que ninguna de las 

partes postulo su apartamiento por intermedio de una 

re usación. Explica que la excusación resulta ser el 

que tiene el juez luego de un análisis 

particular y subjetivo de apartarse de entender en el 

trámite de una causa y que su interpretación debe ser 
Dr.ULISES / "'O GIMENEZ 

Seaetari maneflte del Jurado . . 
d,�juki,mi d,Magistrl4osyFUO<iaaestricti va y solo el magistrado es quien tiene la 

· deBusosAires 
posibilidad . de enunciar las razones internas que le 

impiden intervenir. 

Rechaza tener un trato frecuente y un vínculo 

personal, explicando que no fue compañero de la 

Facultad de la Universidad de Buenos Aires y tampoco 

compartieron ámbito laboral en ningún juzgado; 

aclarando que la sede de su juzgado en ese entonces 

(transición o 5 )  tenía asiento a por lo menos diez 

cuadras de donde tenía entendido que prestaba servicio 

Messina. 

III. Los Ores. DE LAZZARI, OLIVA, ROMAN, 

BRUNO, NAREDO, MOIRANO Y TORRESSI dijeron : 

En lo que atañe a las críticas formuladas por el 

denunciante, no se observa de acuerdo a las pruebas 
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incorporadas (constancias laborales 

judicial de los lugares donde presto 

en el 

servicios 

poder 

Carina 

Messina y Diego Efrain Martinez; Certificado analítico 

expedido por la Universidad de Buenos Aires de fecha' 

12-10-2016 respecto de ambos en Anexo 5 Cuerpo 1) que 

Carina Messina y el Dr. Martinez hayan tenido un trato 

de amistad. 

Asimismo, respecto al planteo de parcialidad 

manifiesta por parte de la denunciante, no tiene 

asidero en las constancias de los expedientes, pues, 

con fecha Julio de 2014 la Excma. Cámara de Apelación y 

Garantías revocó el sobreseimiento total respecto de 

Carina Fabiola Messina y remitió el legajo de juicio en 

los términos formulados en la requisitoria de elevación 

a juicio. 

Por lo que, la disconformidad aquí traída 

fue objeto nuevamente de debido tratamiento por parte 

de la Cámara de Apelaciones, lo que evidencia que se 

trata de cuestiones eminentemente j urisdiccionales que 

exceden la competencia de este Jurado. 

Seguidamente el Dr. CASTELLO entiende que 

corresponde declarar la competencia de este jurado en 

relación al cargo precedentemente analizado. 

Casos "Fl.agrancia" . 

I. La denunciante expone que el Dr. Martínez, 

a través de diferentes resoluciones, desafecta varias 
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causas del trámite de flagrancia frente a lo cual los 

fiscales respectivos apelan e interponen queja. 

Expresa que las tres Salas de la Cámara de 

Apelación y Garantías de San Isidro revocan esas 

resoluciones, sosteniendo que el magistrado "se aparta 

de la regulación legal", "asume competencia que no les 

es propia", "actóa injustificadamente fuera de sus 

límites" y "se arroga facultades que no le son 

otorgadas por la ley". 

Detalla di versas causas en las que quedaría 

acreditada una actitud "desafiante" y "de alzamiento" 

por parte del Dr. Martínez, . "TO GIMENEZ 
lo que acreditaría el dolo 

"""d<llur•� ,..,n su accionar: Sala I · causa ,M,¡i!ua,osyf,""""..- • 13. 081, Res. Del 11-05-
· d<lio1D1llm 

2015; Sala II: causas 80. 076, 80. 101 y 80. 1 91, Res. del 

16-12-2015, 11-02-2016, 02-03-2016; Sala III: causa RQ 

30106, res. del 31-05-2016 y junio 2016). 

Plantea que el Dr. Martínez actuó con dolo 

dado que, desde mayo del 2015, la Cámara le hizo saber 

a Martínez que su accionar era contrario a la ley. 

II. Con respecto a dicha crítica el Dr. 

Martinez explica que resulta inconsistente la 

afirmación de la Dra. Carrió si se contrasta la 

cantidad de audiencia de flagrancias informadas con la 

cantidad que 

inconducta 

sistemática. 

vincula para 

que caracteriza 
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intentar 

como 
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reiterada 

la 
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Indica que la resolución emitida por la Sala 

III de la Cámara de Apelación y Garantías de San Isidro 

expone que no existe un fallo plenario de la Cámara 

sobre la temática que obligue a proceder de ese modo, 

solo está dicha resolución y las que cita resultan ser 

para el caso concreto y que puntualmente fueran 

cumplidas como lo hubo de ordenar el superior. 

Fundamenta que la desafectación de las causas 

del trámite de flagrancia no obedece a un capricho o a 

una arbitrariedad, sino que se trata justamente de 

custodiar el debido proceso y la igualdad de armas. 

Esto es de este modo porque las causas que son 

separadas de ese trámite resultan en algunos casos 

incompletas y en algunos otros casos defectuosos 

siempre teniendo encuentra la situación del imputado, 

sumado a que se puede observar que ningún defensor se 

agravio porque se excluya una causa de este tipo de 

trámites siendo que la totalidad de las causas 

presentadas responden a quejas de la parte acusadora. 

III. En relación a este agravio se puede 

advertir que de acuerdo al Informe realizado por la 

O . G. A  agregado al presente el Dr. Martinez ha trabajado 

más de 1300 causas bajo el procedimiento de flagrancia 

(ley 13. 811) (Anexo 5 Cuerpo 1) y solo seis causas han 

sido desafectadas (causa N º 13801 •Andrada, Fabián 

Alejandro y otros s/ recurso de queja por apelación 

denegada interpuesto por la señora agente fiscal"; 
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causa "Silva Osmar Roberto s/ incidente de apelación 

interpuesto por el Agente Fiscal Amallo"; causa 

"Cáceres, Sebastián Osear s/Quej a"; causa "González 

Dimota Federico Hernán s/ incidente de apelación"; 

causa "Espíndola Luis Rigoberto" e IPP 14-01-566-16 

todos agregados en el Anexo 1 Cuerpo 1). 

Debe ponerse de resalto, que todas las causas 

traídas a conocimiento de este jurado por parte de la 
/ 

ra. Carrio fueron por recurso de apelación interpuesto 

·por la parte acusadora, sin que la defensa de ningún 

imputado se haya agraviado por desafectar del 

or.ULISE �- , '.1TOGIMEN�rocedimiento de flagrancia. 
Stae rio 1manente dtl Jurado 

de!n�ki . de�:l�:::!%/!"ciolllrios Advirtiendo que las denuncias aquí formuladas 

resultan análogas a las planteadas anteriormente, 

corresponde remitirse -por razones de brevedad- a lo 

resuelto en los acápites anteriores, por considerar una 

cuestión meramente jurisdiccional y que ha tenido el 

debido control por parte de los órganos superiores. 

Concurso para cubrir el cargo de Juez de 

Casación Penal. 

I .  La Dra. Carrió expone que el Dr. Martínez 

se presenta como candidato y omite referir que, dentro 

del Consejo de la Magistratura, se encontraban como 

académicos dos jueces con los que mantuvo trato 

frecuente y amistad (Kohan y Mancini Hebeca). 
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Expone que en el marco de dicho concurso el 

postulante Caputo Tártara interpuso demanda contenciosa 

administrativa por irregularidades en el mismo, 

incluyendo la actuación de Mancini Hebeca. El Juzgado 

en lo Contencioso Administrativo N º 2 de La Plata, con 

fecha 02/06/2016, hace lugar a la medida cautelar 

solicitada, ordenando la suspensión del concurso 

correspondiente a la vacante 3537. 

Alega que el Dr. Martínez cometió una omisión 

reprochable que no solo resulta incompatible con la 

conducta que debe observar como juez , sino que afecto 

el normal funcionamiento y prestigio de Consejo de la: 

Magistratura de la provincia de Buenos Aires. 

II. El Dr. Martínez sefiala que de acuerdo a 

la documentación acompañada por la propia denunciante 

la resolución en la causa 42722 "Caputo Tartara c/ 

consejo de la Magistratura s/ pretensión anulatoria -

otros juicios-" da cuenta que la resolución citada 

resulta ser personal del accionante y que nada tiene 

que ver con la referencia que la denunciante soslaya en 

orden a su participación en el concurso que se ataca. 

Pone de manifiesto que la Cámara Contencioso 

Administrativa de La Plata ha revocado la medida 

cautelar que fuera dictada por la magistrada de grado. 

Aclara que de dicha resolución se extrae que 

los académicos designados al momento del llamado del 

concurso no fueron los mismos que los que participaron 
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el día del examen y que fueron cambiados el mismo día 

siendo público para todos los que concursaban ese mismo 

día, por lo que se pregunta cual resultaría la conducta 

que la diputada Carrió pretende que debería haber 

asumido, si el propio accionante de la medida cautelar 

efectuó su primera presentación cinco meses después 

ante el consejo de la magistratura recusando a los 

académicos, según la resolución indicada. 

Considera que tampoco puede pretenderse 

invertir la carga de quien debe excusarse frente a un 

concurso, cuando según el art. 18 de la ley 11. 868 son 

lo /académicos a quienes se les gira la nómina de los 

que adviertan si existe alguna causal 

que le impida participar como académico de cada 

,, .TO GIMENff'ncurso. Considera que no es posible que se coloque 
· ente delJ�rado 
Magistr1d01yf,nóaúilllcab e z a  del concursante el deber de autoexcluirse o el 

· d1 Bu1nas Ailel 

deber de poner en conocimiento del consejo una 

situación que debe ser evaluada solamente por parte de 

los académicos. 

I I I . En relación a este punto, debe tenerse 

en consideración la Resolución de fecha junio de 2016 

donde el Juzgado Contencioso Administrativo N
º 2 de La 

Plata resolvió hacer lugar a la medida cautelar 

solicitada por el Dr. Caputo Tartara ordenando la 

suspensión del procedimiento de selección iniciado por 

el Consejo de la Magistratura por la vacante N
º 3537 

para Juez de Casación Penal. 
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Sin perjuicio, con fecha 18 de abril de 2017 

el Consejo de la Magistratura voto la siguiente terna: 

Dra. Ana Julia; Dra. María Florencia Budiño y Dr. Pablo 

Hernán Santamarina y actualmente dicho concurso ha 

finalizado, nombrando el Poder Ejecutivo a la Dra. 

María Florencia Budiño. 

Se trata entonces de una cuestión ajena a 

este proceso conforme lo establece el art. 26 ley 

13. 661 (conf. Ley 15031). 

2. _S_J_. __ 3_5_3�/_1_8 __ Y __ S_J __ 4_3_8�/_1_8 __ r_e_s_p_e_c_t_o __ d_e_l 

allanamiento del domicilio de la ex esposa de Pérez 

Corradi. 

I. La Dra. Carrió en el punto 7 de la SJ 

353/18 expone que el 

allanamiento del domicilio 

Corradi en el marco de la 

Dr. Martínez dispuso el 

de la ex esposa de Pérez 

IPP 14-11-245-16, sin ser 

motivada y fuera del ámbito de su competencia. 

Con posterioridad, la Dra. Carrio presenta 

denuncia (27-03-2018) contra el Dr. Federico Luis 

González Agente Fiscal a cargo de . la Unidad Funcional 

de Instrucción y Juicio de Don Torcuato, partido de 

Tigre departamento judicial de San Isidro por el mismo 

hecho (fs. 1/4 SJ 438/18). 

Relata en ambas denuncias que en el marco de 

la IPP 14-11-245-16 el Dr. González requirió el 

allanamiento en el domicilio de la ex esposa de Ibar 

Pérez Corradi al Juez de garantías N º 5 del 
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departamento judicial de San Isidro, Dr. Martínez en 

base a actuaciones policiales que no permitían 

acreditar hecho alguno pasible de ser investigado por 

la justicia local, además, el Sr. Agente Fiscal 

convalido el secuestro de elementos que de ninguna 

manera constituían objeto de la orden ilegal de 

allanamiento y tampoco tenían relación con la captura 

del prófugo de la justicia federal buscado. 

Considera que el Sr. Agente Fiscal debió 

poner en conocimiento a las autoridades judiciales 

la información policial sobre la presencia de 

un prófugo federal, para que sean dichas autoridades 

quienes decidieran el curso de acción. 
Or. ULISE5 1,LEº· GIMENEZ 

Secret11i0Pe tedellurado Denuncia que el Fiscal peticiono una orden de 
de[n�iciamiento giuradoi y funciQnrlts 

� · ilei"001A•11 allanamiento ante quien sabía que no era autoridad 

competente para librarla, además su requerimiento no se 

encontraba debidamente fundado porque no existía 

proceso penal alguno en el que podía requerir la medida 

(directamente no existía caso o investigación alguna en 

su poder que lo habilitara a peticionar el 

allanamiento) . 

Pone en conocimiento que los magistrados 

actuaron de manera arbitraria e infundada, en claro 

abuso de autoridad al peticionar dicho allanamiento 

porque al archivar la IPP 14-11-245-16 el Agente Fiscal 

sostuvo que la "causa" se inició por información 

policial que daba cuenta del posible ocultamiento de 
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Perez Corradi y que "no habiéndose acreditado por el 

momento la presencia del prófugo .. . corresponde archivar 

las presentes actuaciones". 

Aclara que no solo la jueza federal Servini 

de Cubria y el Fiscal Federal, Franco Picardi 

efectuaron denuncia, sino que también el Titular de la 

Fiscalia n º 8 en lo Criminal y Correccional Federal, 

Juan Pedro Zoni, requirió que se investigue debido a 

que el procedimiento se realizó "sin motivo ni 

justificación aparente" y sin dar noticia a la Justicia 

federal; además que la orden fue librada "con el único 

fin de efectivizar la detención" y "proceder al 

secuestro de diversos objetos y documentación, en 

exceso del objeto puntual que tenia la cuestionada 

orden". 

La denunciante plantea que tanto Pérez 

Corradi como el Dr. Martinez tienen un vinculo con 

Massa. Alega que el denunciado pretendia con el 

allanamiento amedrentar a Pérez Corradi para que no se 

entregue y no declare sobre ese vinculo. Sostiene que 

Pérez Corradi tenia intenciones de entregarse y no lo 

hizo como consecuencia del violento allanamiento. 

Finaliza que el Dr. Martinez con la 

participación necesaria del Fiscal Federico Luis 

González- de manera delibera dispuso el allanamiento 

aludido fuera del ámbito territorial de su jurisdicción 

(la medida se realizó en el partido de Malvinas 
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argentina, cuando el aquí denunciado y el Juez Martínez 

solo tenían competencia territorial en el partido de 

Tigre) y sin ser competente en razón de la materia (se 

trataba de un prófugo de la justicia federal). 

La denunciante pone de manifiesto que, los 

denunciados ha · incurrido en la causal prevista por el 

art. 20 de la ley 13. 661 respecto a los delitos de 

allanamiento ilegal, abuso de autoridad e 

incumplimiento de los deberes de funcionario público 

55, 151, 248 y 249 C. P) y que su conducta 

en el art. 21 incs. d), e), i), y q) de la ley 

13. 661. 

, .TOGIMENEZ II. El Dr. Martínez, en su descargo 
anente del Ju11do 

M1¡ilt11dosyfW1�ontaneo, · considera que transcribiendo la resolución d!B"'111Alres 
de fecha 22-02-2016 donde se dispone el archivo lo 

exime de dar las explicaciones que la denunciante 

pretende. Sin perjuicio de ello, afirma que no cabe la 

posibilidad en nuestro sistema judicial que un 

magistrado del fuero federal tenga la potestad de 

revisar la motivación que tuvo a la hora de decidir 

otro Juez, en el caso provincial, en el trámite de una 

causa bajo su competencia. Considera que tampoco 

corresponde a este último dar aviso ni intervención a 

ningún otro Juez respecto de la medida de allanamiento 

que iba a llevar a cabo. Explica que como Juez en el 

trámite en una causa penal el único que puede revisar 

la motivación de una resolución así emitida es un 
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superior, quien puede modificarla confirmarla o incluso 

nulificara, siempre dentro de un procedimiento regular. 

Agrega que el Juzgado de la Ora. Servini de 

Cubría a la fecha que tuvo lugar el allanamiento no 

había aceptado la competencia que le había planteado su 

colega provincial del Juzgado de Garantías N º 1 de 

Mercedes, y en la causa federal que se pretendía 

acumular ninguna captura ni imputación pesaba en ese 

momento contra Perez Corradi. 

Expone que el titular de la acción penal en 

la provincia de buenos aires es el Sr. Agente Fiscal 

(art. 23 del C. P. ) y que en el caso en cuestión la 

única intervención del suscripto fue dictar la orden de 

allanamiento en respuesta a un pedido fiscal, en el 

marco de una causa penal iniciada en el ámbito de 

competencia territorial y por materia (art. 277 inc. 1 

del C. P). 

Reitera que no debía cursarse ninguna 

comunicación ni al Fiscal Federal Franco Picardi ni a 

la jueza Federal Servini de Cubría porque se trata de 

una medida inaudita parte de una investigación distinta 

y autónoma que se llevaba a cabo en jurisdicción 

provincial. Máxime si se tiene en cuenta que dicha 

magistrada n0 había aceptado la competencia que le 

intentaba atribuir la justicia local de Mercedes. Y 

considera llamativo que la Dra. Servini de Cubría 

hubiese aceptado la competencia al otro día de 
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producirse la orden de este allanamiento y luego de 

ello efectué la denuncia ante la justicia federal. 

Con respecto a los excesos que fueron 

provocados al efectivizar la medida, manifiesta que 

formuló denuncia la que fue radicada en la Unidad 

Funcional de Investigaciones N º 21 de Malvinas 

Argentinas (IPP 15-01-4820-16) con intervención del 

Juzgado de Garantías N º 2 de San Martin. 

Expone que la resolución atacada fue fruto de 

·su íntima convicción a la que llego luego de evaluar el 

marco probatorio existente, siendo que las demás 

conjeturas corren por cuenta de la denunciante y no 

iene sustento real. 

Por último, el Dr. Martínez efectuó unas 
Or.ULISES ALBr' . GIMENEZ 

s�reurioP, ' e del Jura�--=nsideraciones jurídicas sobre el "mal desempeño" y deEnjuki1mitnt ttradO\Jf•-
� · illen,s �res 

sobre la entidad que debe tener una denuncia de este 

tipo para tener curso favorable. 

III. Ahora bien, cabe destacar que el 9-02-

2016 el Sr. Sergio Fabián Rodríguez compareció ante la 

Unidad Funcional de Instrucción y Juicio de Don 

Torcuato y radico denuncia penal, denuncia que quedo 

radicada bajo la IPP 14-11-00245-16 : " Que se desempeña 

como titular de la Coordinación Departamental de 

Investigaciones de San Isidro, siendo que en la fecha 

recibió información por parte de la Agencia Federal de 

Investigaciones que Estaban Ibar Perez Corradi sobre 

quien pesa una orden de captura internacional, se 
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estaría ocultando en distintas viviendas de este 

ámbitos jurisdiccional, como así también en Malvinas 

Argentinas, siendo que el mismo se encontraría armado, 

persona esta que resulta de extrema peligrosidad . Que 

sin perjuicio de la radicación de la presente denuncia 

previo a ello se procedió a la certificación de la 

ubicación de tales moradas logrando establece que 

Federico Lacroze 1 67 de Don Torcuato- casa al fondo - y 

la calle Thames 3 62 de Malvinas Argentinas, no contando 

aun con los resultados de esa diligencia. " (fs. 

1/vta. ). 

Con fecha 5-02-2016 se le recibió declaración 

testimonial a Pablo Ignacio Machicote en la Unidad 

funcional de Instrucción y Juicio de· Don Torcuato quién 

declaró : "Que se desempeña como Jefe de operaciones de 

la Coordinación Departamental de Investigaciones . Que 

conforme las tareas que le fueran encomendadas 

establecieron que en el domicilio que le fuera 

informando como que se estaría ocul tanda Esteban Ibar 

Perez Corradi sito en Thames 3 62 de Malvinas 

Argentinas, efectivamente se pudo apreciar no solo una 

camioneta marca Grand Cherokee dominio HKY-177 y un 

vehículo marca RAM dominio GSF01 4. Que en cercanía del 

mismo apreciaría movimiento de rodados, por lo que 

puede presumir que en cualquier momento esta persona se 

podría fugar del lugar, resultando dificultosa la 

implementación de una consigna, por lo que estimo que 
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resulta de carácter urgen te soli ci tar el registro de 

ese l ugar. Respecto del restante domicilio  denunciado 

Federi co Lacroze 1 67 de Don Torcua to en el mismo no 

aprecia movimien tos o todo da to de interés que pueda 

guardar rela ción con la presen te" . (fs. 2/vta) 

Con fecha 9-02-2016 el Sr. Agente Fiscal 

Federico Luis González solicito orden de allanamiento y 

secuestro con habilitación horaria en el domicilio 

Thames 362 Malvinas Argentinas con el objeto de 

la captura de Perez Corradi y proceder al 

s de armas de fuego. (fs. 16/vta. ) .  

En la misma fecha, el Juez de garantías N º 

GIME�2 Dr. Martínez ordeno el allanamiento con habilitación 
nte delJurado 

gis1ridosyF,nci,n!<iltJraria para el día 9-02-2016 (fs. 17/vta. ). 
de Buenos llres 

Liliana Raquel Aurehhuliu se presentó ante 

la Fiscalía de Don Torcuato poniendo en conocimiento 

que sufrió un allanamiento en la noche del 9-02-2016 

donde personal policial manifestó que buscaban a Ibar 

Perez Corradi, secuestrando vehículos, teléfonos, 

documentación y distintos efectos (fs. 18). 

Con fecha 9-02-2016 a las 23: 50 hs se 

realizó allanamiento en el domicilio de calle Thames N º 

362 de Malvinas Argentinas a cargo del Comisario Pablo 

Ignacio Machicote, el Oficial Inspector Nilce Anahi 

Lopez, Oficial Subayudante Lopez Cardama Nahuel, el 

Capitán Barros Jose y el Teniente Primero Fernando 

Lasso de la Vega todos dependientes de la Coordinación 
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Departamental de Investigaciones de San Isidro. Con el 

apoyo de distintas unidades investigativas dependientes 

de la D. D. I San Isidro, Grupo Especial de Operaciones 

Halcón y personal de la Agencia Federal de 

Investigaciones. ( fs. 20/24) . 

Con fecha 10-02-2016 se realizó informe de 

actuario a cargo de Santiago Minestrelli, Secretario de 

la Fiscalía de Don Torcuato que se comunicó 

telefónicamente con el Juzgado Criminal y Correccional 

Federal N º 1 - Secretaria N º 2 - a cargo de la Ora. 

María Servini de Cubría, siendo atendido por el Dr. 

Franco Garozzo quien consultado respecto del proceso 

seguido contra Ibar Perez Corradi que oportunamente 

tramitara en Mercedes y por el cual registra orden de 

detención, informo que el incidente de competencia se 

encuentra radicado ante dicha Judicatura bajo el N º 

1119-16 y dejó constancias que informó el inicio de la 

IP 14-11-246-16 (fs. 28). 

Con fecha 12-02-2016 se realizó informe por 

parte de Santiago Minestrelli que la IPP 14-11-245-16 

fue solicitada por el Juez de Garantías N º 5 de Tigre 

por lo que se remitieron las actuaciones a dicha sede 

(fs. 32). 

Con fecha 11-02-2016 Facundo G.Oliva Juez de 

Garantías N º 1 del Departamento Judicial de Mercedes 

solicito un juego de copias certificadas de la 
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totalidad de las actuaciones del IPP 14-11-245-16 (fs. 

33) . 

Con fecha 15-02-2016 el Juez de Garantías N º 

5, Dr. Martínez remitió copias certificadas a la 

Fiscalía General del Departamento Judicial de San 

Martín para que se investigue la posible comisión de un 

delito de acción pública (art. 287 C. P. P) (fs. 34). 

Con fecha 19-02-2016 el Sr. Agente Fiscal 

del Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional 

Federal N º 5 de Capital Federal solicitó un juego de 

copi certificadas de la totalidad de las actuaciones 

IPP 14-11-245-16. (fs. 36/37). 

Con fecha 22-02-2016 el Sr Agente Fiscal 

González procedió al archivo de las 

los siguientes fundamentos : 

" .. . Así de tales elementos se 

vislumbraba la  

las cosas ,  

posible comisión del delito  de 

encubrimien to - art. 2 7 7  inc. 1 Apartado "a " del C . P­

en cuan to reprime a quien "Ayudare a alguien a eludir 

las investiga ciones de la a utoridad o sustraerse a la 

a cción de esta " por parte de qui enes presun tamente 

ocuparían el domicilio en la cal l e  Thames. En ese 

norte, y tal como se señalara al  solici tar la 

correspondien te orden de allanamien to al Magis trado 

Garante se consignó con claridad el obj eto procesal 

ventilado en a u tos ver fs. 1 6  párrafos tercero y 

cuarto-, la cual fuera receptada favorablemen te por el 
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Dr. Diego Martinez, compartiendo lo que se sostenía 

desde esta sede en cuanto a la posible colaboración de 

terceros en favor de Perez Corradi en pos que el mismo 

continúe sustrayéndose del accionar de la justicia, 

especialmente de relación al legajo en el que se 

encontraba imputado respecto del delito de homicidio 

agravado con intervención del Departamento Judicial de 

Mercedes - ver fs. 33- . 

No corresponde pasar por al to que conforme 

surgiría de los presentes actuados el Juzgado de 

Garantías N
º 1 del Departamento Judicial de Mercedes al 

momento de radicarse la presente denuncia continuaba 

interviniendo relación al sumario N
º 09-00-268351-08 

donde se ventilaría la posible participación de Ibar 

Perez Corradi en el delito de homicidio agravado -ver 

fs. 27 y 33- , quien si bien habría declinado su 

competencia en favor del Juzgado Nacional en lo 

Criminal y Correccional Federal N
º 1, esta cuestión no 

había sido aceptada por este último juzgado al momento 

del hecho denunciado en la presente. ( ... ) 

Que al practicarse el allanamiento de la 

vivienda emplazada en la calle Thames, donde conforme 

se sostuviera se encontraba estacionado en la vía 

publica un rodado a nombre del prófugo no se logró 

acreditar que el objeto de prueba de estos actuados se 

encontraba en el lugar, con lo que entiendo que por el 

momento corresponde adoptar un temperamento expectante 
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respecto de quienes ocupaban dicho predio en relación a 

lo previsto y tipificado en el art. 2 7 7  inc. 1 apartado 

a del C. P En baso a lo antes consignado, y no 

habiéndose acreditado por el momento la presencia del 

prófugo Perez Corra di en el lugar, y no existiendo 

otras medias pendientes de producción que puedan 

corroborar otros extremos, corresponde archivar los 

presentes actuados . "  (fs. 38/39) . 

Con fecha 26-02-2016 se presentó en forma 

·e ontánea Leandro Di Iurio ante la sede Juzgado de 

Garantías N º 5 del de_partamento Judicial de San isidro 

quien denunció que el día 9-02-2016 se encontraba de 
Dr. ULISE, :,:.nr· .o GIMENEZ . 

d d · · 1 ·  d 1 1  �aetario . nttd�Jur,do vacaciones en punta e este y su omJ.cJ. J.O e ca e 
dt Enj¡ici,ml, agisuados I fwldotllr�I 

h dtlluln011ires Thames N º 370 de Malvinas Argentinas fue allanado por 

personal policial, que en ese momento su domicilio 

estaba vació. Refirió que en el marco de dicho 

procedimiento se produjo la rotura del portón de 

ingreso a su finca, la puerta de ingreso a su casa y 

destruyeron una puerta blindada que para romper esta 

última se habría utilizado un elemento explosivo. 

Refiere que también rompieron dos puertas del quincho y 

un televisor; que no le falto ningún elemento de valor. 

(fs. 52/vta. ) 

Ante dicha declaración el Dr. Martínez remite 

copia certificada de dicha denuncia a la UFI N º 21 de 

Malvinas Argentina por tener estrecha vinculación con 

la IPP 15-01-4820-16 que se conformó a partir de la 
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denuncia del 15-02-16 realizada por la Sra. Aurehhuliu 

oportunamente. (fs. 53). 

Adjunto 

Con fecha 

interino de 

10-03-2016 el Sr. Agente Fiscal 

la Fiscalía de Cámaras solicito 

copias certificadas de la totalidad de la IPP 14-11-

000245-16 y con fecha 11-03-2016 se remite copias 

certificadas. (fs. 54/57) 

Con fecha 1-04-2016 se entregó el vehículo 

rodado marca Jeep Grand Cherokee, dominio HKI-177 a la 

Sra. Aurehhuliu (fs. 60/67). 

III. 2 A raíz del allanamiento realizado en el 

marco de la IPP 14-00245-16 que tramito ante la Unidad 

funcional de Instrucción y Juicio de Don Torcuato, 

partido de Tigre del departamento judicial de San 

Isidro, motivo un serio cuestionamiento por parte de la 

Justicia Federal. 

El fiscal Federal Picardi denuncio que la 

orden de allanamiento que libro el Dr . González y 

dispuso el Dr. Martinez no habría sido motivada, se 

habría dispuesto fuera del marco de competencia 

correspondiente a la justicia de la provincia de Buenos 

Aires ·y se habrían secuestrado elementos que excedían 

al objeto de la medida. 

También el Titular de la Fiscalía N º 8 en lo 

Criminal y Correccional Federal, Juan Pedro Zoni 

requirió que se investigue al Dr. Martinez. 

48 



Dichas investigaciones tramitan en el 

Departamento Judicial de San isidro baj o la IPP 14-08-

133-18. 

En el marco de dicha I. P. P, con fecha 5 de 

diciembre de 2018 el Juez de Garantías Dr. Orlando Abel 

Diaz en virtud del requerimiento efectuado por el Sr 

Agente Fiscal -Dr. Jorge S. Fitipaldi- resolvió el 

sobreseimiento de Diego Efraín Martinez respecto del 

de ito de allanamiento ilegal ( art. 151 C. P ) y el 

.sobreseimiento de Federico Luis González por los 

delitos de allanamiento ilegal ( art. 151 C. P )  e 

incumplimiento de deberes de .funcionario público ( art. 
Dr. ULISES ,\1.r., GIMENEZ 

lea,uiioPerm ,tedolundo, . 2 4 8 C • p )  . 

de Enjwdamlento de im1d01 Y fltlt(l4llllill 

Pro · · 11UlllOllileS IV . Seguidamente los Ores. BRUNO, 

¿ 

MOIRANO , CASTELLO TORRESSI Y NAREDO sostienen : 

1.  Que de acuerdo al análisis de la causa en 

relación al pedido de allanamiento del domicilio de la 

ex esposa de Pérez Corradi enmarcada en la IPP 14-11-

245-16, y sin entrar en este acto en un estudio de 

fondo de los hechos que integran la denuncia, 

corresponde declarar la competencia de este jurado de 

enjuiciamiento ( art. 27 de la ley 13661) 

2 .  Que atento a que se encuentran agregadas a 

las presentes actuaciones fotocopias certificadas de la 

IPP 14-11-000246-16 " Personal Policial s i  

encubrimiento" ; IPP 14-08-001333-18 " Martínez, Diego 

Efrain y Gonzales Federico Luis s/ averiguación de 
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ilícito, que fueran ofrecidas como prueba por la 

denunciante, consideran que resulta innecesario ordenar 

la instrucción de un sumario sobre los hechos en que se 

funda la denuncia ( art. 27 Ley 13. 661) . 

En consecuencia, de acuerdo a lo prescripto 

en el art. 30 del citado cuerpo legal, corresponde 

conferir traslado, por el término de quince (15) días 

corridos, a la Procuración General y a la Comisión 

Bicameral a fin de que manifiesten su voluntad de 

asumir el rol de acusadores en el proceso o solicitar 

el archivo de las actuaciones (art. 30 Ley 13. 661 � 

Texto según Ley 15. 031) . 

Acto seguido los Dres. DE LAZZARI, OLIVA 

Y ROMAN dijeron: 

Del análisis de las actuaciones, se 

desprende que el 5-12-2018 el Juez de Garantías, Dr. 

Orlando Abel Díaz dictó el sobreseimiento total 

respecto de Diego Efraín Martínez en orden al delito de 

Allanamiento ilegal ( art. 151 del C. P) y a Federico 

Luis González por 

( art. 151 C. P) 

funcionario público 

argumentos : 

los delitos de allanamiento ilegal 

e incumplimiento de deberes de 

( art. 248 C. P) con los siguientes 

" ... Y es aquí donde debo poner de resalto , de 

manera diversa de aquella postura sostenida en la 

oportunidad por el Sr Fiscal Federal, Dr. Domínguez, 

que la competencia para intervenir en un proceso 
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determinado, en la  generalidad de los supuestos,  tiene 

l ugar no en el momento que un magistrado produce el 

a cto j urisdi ccional mediante el cual l e  asigna 

intervención a otro, sino en el momen to que este 

úl timo,  de manera concreta y a través del auto 

correspondien te,  a cepta la  a tribución de la competencia 

susci tada (. . .  ) De a cuerdo a todo l o  expues to,  es que 

puede 
" 

colegirse certeramen te que ,  al  momen to de 

· 'i ciarse la  IPP 245/1 6 y se l ibrara la  orden de 

/.a llanamien to sobre el domicilio,  la intervención · en la 
f' ca usa iniciada en el Departamen to Judicial de Mercedes, 

donde Ibar Pérez Corradi tenía orden de detención por 
r. ULISES Al.B' GIMENEZ d 1 · d · · ' . 

sw,urioPerrn delJ,mlo . un e 1. to or 1.nar1.o,  aun cuando ya se hab1.a a signado 
! EnjuiciamitntG llldGS y fundlldl 

h "oosllm competencia . a otro j uzgado y remi tido físicamen te la  

causa , continuaba correspondiendo a la  j udica tura 

provincial (. .. ) La afirmación que an tecede echa por 

tierra cual quier pretensión rel a tiva a que el Juez y 

Fiscal de t urno in tervinien tes, ahora imputados , no 

podían competencia para en tender el proceso." 

"En otro de ideas,  la I.P. P 2 45/1 6 se inició 

a partir de la  investigación del presunto  delito  de 

Encubrimiento,  en su modalidad de favorecimiento 

person a l ,  previsto por el  art. 2 7 7  inc .  1 º inc. a del 

c. P, es decir, un ilici to pasible de investiga ci ón en 

la j usticia común. Ell o  ha quedado claro a partir de la 

propia pretensión de allanamiento efectuada por el 

imputado González en su cará cter de Fisca l  de turno, 
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como también en la correspondiente orden de 

allanamiento del magistrado". 

"Las actuaciones labradas en el marco de la 

IPP 245/1 6 brindaron, a mi juicio, cabal sustento 

convictivo a la petición fiscal en primer lugar, y a la 

disposición de allanamiento del juez , abasteciéndose de 

modo certero, suficiente y racional la media de 

registro ordenada en las constancias de la causa (arts. 

2 10  y ccdtes-. Del digesto adjetivo) ( ... ) . "  

"Las circunstancias fácticas relatas dan 

cuenta, de forma innegable , de una situación de hecho 

ceñida por la urgencia, premura, necesidad y debida 

justificación y, más aun, de un deber de actuar con la 

celeridad y profesionalidad que la situación exigía, 

configurando a partir de que Pérez Corradi poseía 

pedidos de detención, la naturaleza de las infracciones 

por las cuales se hallaba sustraído de la acción de la 

justicia, como también por la posible existencia de 

armas de fuego en el domicilio. ( ... ) La totalidad de las 

circunstancias largamente expresadas, me conducen a 

afirmar la absoluta inexistencia del delito que ha sido 

enrostrado a Martinez y a González, bajo los títulos de 

autor y de partícipe necesario respectivamente, a 

saber, el delito de allanamiento ilegal , previsto por 

el art 151 C . P". 

Se dej a constancia que el resolutorio de 

mención se encuentra firme. 
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Como consecuencia, entiende este Cuerpo que 

no puede hablarse de mal desempeño en el cargo y que 

ejerció de manera arbitraria su actividad funcional, 

cuando en el marco de la IPP 14-08-1333-18 donde 

tramito la investigación por el delito de allanamiento 

ilegal ( art. 151 C. P) e incumplimiento de deberes de 

funcionario público (art. 248 C.P) se resolvió el 

so reseimiento por ambos magistrados, por lo que 

,corresponde no abrir la competencia de este jurado 

art. 27 de la ley 13661) 

En virtud de haberse dictado el 
Dr,ULISfS : '  -,TO GIME�bbreseimiento con relación Semtif rmanentedelJurado al presunto allanamiento 

violentar el principio 
!, !njJkia , d1Magistrados¡fi0ci0lllria 

'n<adt8utno11irls ilegal y a efectos de no 

constitucional de "Non bis in Idem" , 

disponer el cierre y el archivo. 

corresponde 

No obstante ello, cabe remitir a la Suprema 

Corte para que en el marco de sus atribuciones analice 

la conducta imputada en el ámbito disciplinario. 

Y lo propio corresponde hacer con respecto al 

Dr. González remitiendo la presente para conocimiento 

de la Procuración General. 

En 

reiteradamente 

ese 

en 

orden, 

el 

cabe 

marco 

destacar, 

del Jurado 

que 

de 

Enj uiciamiento, se ha sostenido -en casos como el 

presente- que el proceso instituido por la ley de 

Enjuiciamiento, no constituye una alternativa más para 

censurar las decisiones de los Magistrados, cuyo 
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acierto sólo puede ser revisado a través de los 

carriles estatuidos en el Código Procesal respectivo, 

cuestión por ello ajena a la j urisdicción de este 

jurado. El Tribunal de Enj uiciamiento no puede ser 

utilizado como vía alternativa para la obtención de 

resultados j urisdiccionales, más aún cuando existen, 

como en este caso, caminos procesales que ya se han 

intentado (Exp. JE. 12/08 ; SJ 10/08 ; SJ 202/12; SJ, 

351/16, SJ 366/17, 433/18, SJ 419/18 entre otros). 

La Corte Suprema de Justicia ha sostenido que 

"el enjuiciamiento sólo se justifica en supuestos de 

gravedad extrema, pues la acusación y remoción de un 

magistrado trae una gran perturbación al servicio 

público . A dicha medida se debe recurrir en casos que 

revelen un intolerable apartamiento de la misión 

confiada ¿¡_·  los jueces , con daño del servicio y . .  ,_ 

menoscabo de la investidura . Únicamente con ese 

alcance, __ -la referida potestad 
.,);-

r
, ,�� .i !:!: ' )'.. ,.'- � ·. ', •/i· �/, ' ·. respetói¡i·,tá' .: ,·lot·•,:_:·-j u e ces y 

se concilia con el debido 

· . . ·: :'; /r1}�<,;.-:; _,_.. . . r-- ...... - '¡• 

inamov:11-:fdád'!' '(Fá'llos : 238: 3) . . '• , .. . 
. ' .  ' 

a la garantía de su 

POR ELLO el JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE 

MAGISTRADOS Y FUNCIONARIOS por MAYORÍA de los miembros 

presentes, 

R E S U E L V E: 

54 



PRIMERO: Declarar, por MAYORÍA, respecto de 

la IPP 14-11-245-16, que los hechos denunciados 

integran la competencia del Tribunal para entender en 

el presente caso (art. 27 de la ley 13. 661 -texto según 

ley 15. 031-). 

SEGUNDO: Conferir traslado a la Procuración 

General y a la Comisión Bicameral a fin de que, en el 

término de quince ( 15) días corridos, manifiesten su 

voluntad de asumir el rol de acusadores en el proceso o 

solicitar el archivo de las actuaciones (art. 30 Ley 

13. 661 -texto según ley 15. 031). 

Regístrese y notifíquese. 

Con lo que terminó el acto siendo las/8P.4is. , 

firmando los . señores Jurados por ante mí, doy fe. 

LBERTO GIMENEZ 
Cfeli1!0 Permanente del Jurado 

juida111len10 de MagiSll¡dos y fundoq 
�'""'" 111 Buenos Akes 




